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ORDEN

La clausura provisional de Varios Centros de Segunda EnsefiauQ;a para el
cUT~O 1936-37 y la falta de continuidad en los estudios que a los aJumnos
necesitados lPudiu'a imlPoner 8Itsa, medild.¡¡¡, excita a:l Poder público a procu­
rar aminor,u en 'Jo posible lo,' perjuicios C¡lle ellJo pudiera ocasionar, l111B-.
cando al mismo tiem¡pa el acercamiento en las mismas aulas de 'as difereu­
!:leS clases sociaLes, qUe deben fUl1'dirslea tmivés de una misma ~dJ'Jlcalción re­
ligiOsa y patriótica.

Dentro de a~ acción tUJtelar de] Estado en e,1 miden educativo, la ense­
fianza ¡priva,da ha logrado en la. Es¡pañs, liberada un florecillüento del que
son su mejor exponente lOs Golegios y Oentros educfttivos qUe sh,ven por
medio del la ens€ñanlZa retribuída para, cum¡plir la misión ednca't1va <J.ue sólo
a la sD.lliedad cc.\ll1!P,ete.

En sU virtud. dis¡ponlgo:

Primero. A partir de la publica:Ción de la pr·esente Orden y ¡para su re­
misión a la Comisión de Oulttur81 y Eins:eñal1'Za, los Rectores exig,irán, en el
improrrogabl-e plazo de ocho días, una esta¡dística, detallada da tados los
Centros de Enseñanza, privaida que ra¡diquen en sU disltrito univm'sitario,
donde, con 181 mayor exactitud, Se reflejien las diferellltes clases de euse­
ña'l1'l'ars 'C18r1'8S AJl e8¡ch Centro, Beí eomiO }¡', 'llmtríeula ele ca'da, uno de 108

grados de las mismas.
Igualmente figurará :en dicha ootaidística el número de alumnos de ¡pago

y gratuitos matriculados en cada UtI10 de estos Centros.
Seg1undo. Toidos los Centros de Enseñanza. privada qUeda~'án obliga,t[os,

a partir de la publicación de la ¡presente OJ.1den, a recibir en su seno alum­
nos que se haHen en mala situación económica, en 11a proporción d.e un
~5 por cada 100 re,tribuídos, entendiéndose /1iue :dichos eslcolal'es ten,dl'án ta­
ctos los derechos, i:déntico re¡glamenJtoe iguMdad de trato qUe el 1'esl(;0 de
los aiLumnos de ¡pago.

'I\ereero. Los Rector,es comunicaJ."án en el más breve plazo posible a la
¡Oomisión de C'uilitum y EnsE1'ñan¡z;a eil nJl1mero de alumnos gratuitos qUe por
esta dispos~ción [lue'dan recibir enseñanza e nlos ldi,ferentes Celntrosde su



.dlstrirto Y cuidarán' 'de hacer lPúbl~co POr medio de la Pl'enS3J el dereicho que

a ias fami!lias nece.sita_das asiste a utilizar los beneficios com¡prendidos en
la presente Orden.

OURl1tO. La.s instancias p-e los as¡pirantes a es·tas [p1a-zas girart;uit-as se di­
rigirán a los Rectores de'} Ditsrito en daooe e<ltén enc1aiVa¡dos los Colegios
solicitados. los cuales estu.:i'ar:'!n con nrefer~ncia la< solicitud"s que se refie­
ran ra vktimas de nuestra Cruzada, Nacional y emiarán a caida C6l1Jtro, pre­
via información sobre las cal1Jdiciones mc.ral?s y EConómicas de le-o, alum­
nos, los nombre3 de los qUJe deibBl1 1'1"1' rudmitldos en el _mismo, comunicán.­
dOl1o para sU conadmiento a, la. Comisión de Oulitul1a y iEnseñaitJJza, la eua,l
dará las normas para la se¡1.e~ción de los alUmnos.

lEl DWector de cada Colegio .queda falcu]taldo para someter a dichos aJum­
:no~ a un e,xllJmend.e selecoión, (pU\:Uen;do reclha·z·ar aquellos que no res¡pon­
dieras a las condiciones mínimas qUe gar:aITlticen un buen resultado peda­
gOgíco.

Quinto: Por la Comisión de Cultura y Elooeña!IlZa se ado¡ptanÍllJ. las dis­
¡posiciones nec~sarias para la ejecución de· ~a preseIllte Orden.

A1rtilculo -transItorio. \En atención a 10 alVa!l1Zado d¡ElI rpresente oua'so y a
las diJficU!lta:des infrl.eTentes a'1 aco¡plailUi.ento de'1 25 ¡por 100 de los alumnos
a los que se refle:re la p,ret'~nte Orden, se autoriZa a les Rectores paTa fijHl'
la cifra (posible de los mismos en rerladón COítlJ los datos que rprOiPorcionen
los iDirectores de los COl'E'rgioSi pri~os.

Dios gua~dre a. V. E. mUlelhos aiños.-<Bur.goS, 4 de ncwiem,bre de 1937.­
Segundo Año Triu:IJJfal.~rancisico G. Jordana.

Instruooiones que deben!n ser observadas nara la ejeouolón de la Orden dictada con feoha 4 de nnviembre

de 1937 (8, O. núm. 331), referente ala oo!omlón de ~'ul)Jm nmsitados en los Gelllros de Enseñanza

privada.

.con e~ fin de Icumplir las obli¡tacioil1es s.eña;la¡das a ia Comisión de GUl­
ibulr-a y Enseñanza en el al't~cul0 cuaTto de la. O~iden anlteriormente citada,
se determinan las siguientes normas:

¡Primera. iLosr iRectorados l'el:i])elc-l1iivos hia-rAn,. ¡previa inJfommacián sabrle

las 'Condiciones morales y erconÓlmicas de los alumnos de ambos sexos que
soliciten plazas gratuitas, 'Con alTeglo a 10 dispuesto en el artículo OOrC'3ro
de Ja Ol1dEm menctonada, la clasificación de los mismos en lossigui€ntes
grll[)os:

A) Hijos de fUn'cionarios públicos, dvilesr o mmtares, cuyos ingresos o
rentas no permitan su educación remunerlllda ,en Centtros de Enseñanza
privada.

1 J3) lH~jos da ¡fami¡lias mOldes1¡a"-l q¡ue vivan d:~Ú1i9.Jba¡jlo :int~e¡c¡tUJ9.'J 1(}

-manual.
Segunda. Dentro de Jos gl'UlP0s A) ~ B) seeslPecificarán los subgrupos

.siguientes:
Primero. lReside<Illtes en las po>blllJCioDJ€s donde se hail~en los Centros do­

centesa los cuales va(Y'all'l destinaldos los U!1Pirantes a ¡plazas que, ;pudiendo
: ser ailiJmentados y Mojados por· sus familias, oarezcan de lDS precisos me~
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d~os para el! pago de las enseñanzas. Los pertenecientes a este sUQgmp(),

s,erán colocados como externos.
Segundo. Niños o jóvenes de ambos sexos dUIYa situa'CÍón económica sea

peor que la de los anteriores. A éstos se les destina~'á a Cü>legios qUe ten­
ga,n establecido e', sistema, como medio-pensionistas.

'.l.'ecretro. AUurnsos pertenecientes a familias que, por el número de :hi­
jos o la modesti~" de los ingr€lsos, 110 puedan ser instruidos ni alimentados
dEl modo cOl1JVeniente. Estos alumnQs será,n si.tuados en un interna,do.

Tercera. Dentro de cada uno de los subgn1¡pos est'ablelcidos Se dará pre­
iferenda, para 18, .designación, a los hilos procedenws de familias mmtares
o ciViles q!Ll!e' hayan h€cl1o méritos en la C'ruzada Nacional o sufri.do gl'ave­
:mente las consecuencias de la guena, reservándose hasta el 50 por 100 de
laS va~3.ntes a l'Ós huérfanos da la camlpaña o de. los asesina.dos par las
hordas marxistas.

Cuarta. Tedos los a'lumnos elegidos ll2varán el nombre y la. conside~

J:ación die beC9.Tios, quedando terminantemente prohibildo qUe en el Cole­
gIo se empleen ,den,)minaciones distintas que marquen una ,diferencia so­
cial deprimente para estos alumnos Con reladón a los demáJs cümpañeros.

E:n tados los ac.toG de Ja vicIa colegiada, como son las clases,rdectOTios,
llJlcobas, derportes, paseos, etc., se hará que estos 81umnos se distribuyan
(le modo que estén en contado con los ¡pudientes, procurando, por la iJ:;¡ti­
tnicla'd de la -~convivenci8" la arproxima'Ción social entre r,!eüs y 'l)Gbres.

Quinta. La, Comisión de' Cultura y E·nseñanza, Un8J vez h:,d,la la jn­

forrnación oportl'na por 103 Re,c.toT8c1os,]Jodl'á concedeT a los alumnos que
no Ia tuvieren por otras :clisiposJciQnes regales, la ·c1k.¡pensa. .del ,pa,go de ma­
trículas y derechos de examen.

Sexta, La ele'2ción ele alumnos necesitados se verifica]'á po,' los Recto­
;res deSipués de conocel' las condiciones mOl'aJes y económicas a Cj11e >\~ r€­
fIere el aél:tículo cuarto de la ,disIPos;icién, cUYa mdenacióJ1I Se 'ha,;e, n,pc(hnte
Un examen realiza1do por una Comisión nombrada al ·elfecto por ¡'eS Rec~

toradas, cuyos compOneJ1tes, en número variable según las cOl1Venie'lcias y
;posibilidades, serán agrupados, en 105 casos qUe lo l'e'¡ll1ie\'un en .subconú_'
¡sQül1.es. Los miembros de las mIsmas, perl.enezcan o no 8 la Enseñan·z3, ofi­
cial, deberán pOI';·eer, a juicio de Ja Entidad que lOS nombl'8, cDmEc~onos de
ea:pa.cida¡d, competencia y blJe,na voluntad, a. fin de que sea eficaz su aC­
buación. A este efecto, Se ,tendrán en cuenta losconocimi'enbo~ lwd8gÓgiCO~:

pti.icotécniüos, pediáüicos, de orientación rn'cfesional, de higiene escolar y to=
do¿ aquellos, en snma, que deban ser aplicarlos al mencionado examen, en el
cual no se olvidal'á la investigación del estado sanitario del aspirnte, pri­
ffiorcUalmel1te en el orden de las enfermedad,ers inf,peto-contagiosas,

Séptima. El examen a que hace referencia la regla anterior, se realizar:í.
en la capital úe c::c1a Distrito Universitario, después .de hacerse el proyecto de
distribución de a,lumnos para cada tipo de enseñanza y para. cada Centro.

E,l Dir<'ct,jl' (} Directora ele cl1,da Colegio, Tlor sí o por perl'lona deleggda,
poclrR formar parte, en cumplimiento del artículo euarto de la Orden de 4
de nOviembre de 1937, de la. Comisión para el examen de los aspirantes, en­
tendiéndose q~le esta intervnción sólo alcanza,rá a la de aquellos que' líes sean

destinados. --
Las divergencias jneductibles que pudieran producirse entre la repres'Jln~
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tación del Colegio y la del Rlectol', serán dirimidas POi!.' esta última. autoridad
aeadémicp" Del mismo modo 88 resoly,¡clrán la.~, discrepancias posibles que SlU'-·

jan en el &,,;'10 d" ila misma. Comisión.
Octava. Sobre los niños admitklos 'en los diversOs, Colegios, los Rectora­

dos ejercerán una conveniente inspección tutelar, pudiendo utilizar, a este
efecte, yersonas dJe buena voluntad y sano criterio, pertenezcan o no a. la
En¿¡eñanza oficia.l.

Las faltas graves repetida.s por un determinado ,centro dooente en el trai_;

to n.'e S~ elé a E'stas niños, según las norma,s aquí ordenadas, ue 8anciona.1'g,n
despnés de comprabadaJs por la autoridad académica, por ~a. Comisión de;
Cultura y KmJ8üanza, con de,terminaciones diViersas qUe podrán negar a la
clausura t€mrora:l o definitiva de los Centros que incurriesen en aquéllas.

Asimismo los Directores de los Centros de Enseñanza privada ¡poseerán
18 f~cuJtad de l'xpon·er UC,s quejas sobr/' 18. conducta de los becarios. llevanLk>
las mismas a !O~ Recto:reH, quienes llflsolv>€rán 10 ¡procedente y sancionarán
las faltas gra"<'s y repetidas de los mIrlmas hasta, con la sep!\¡ración de los
alumnos CUYa conducta inconegible perturbe hondamente la disciplina es­
colar,

No,'ena. L,ts instancias para [iolicita'r las vacantes de becarios que ofi­
cialmente se anuncien, .serán dirigidas a 105 Rectores y firmadas por el pa­
dre, la madre e. el representante legal del allumno, en 1111 pla,zo de quinoo
días, qUe .se fiJará dUl'ante 'el mes de julio clJe cada año.

La selección (te los aspirantes ,terminará indefectiblemente el día 31 de
ulgosto.

En las instancias 'exPQ'esadas [.e consignará si la enseñanza que 00 desea
rec'ibir eS E'lBuental, media o s¡uperior; externa, medio-pensionIsta O' interna,
y, si en caso de 110 poderse obtener la p:referida delc\ean S-Ell: colocados en al­
guna de las restantes.

Décima. J"a designación de los Colegios, una vez terminada la casifica­
ción de los 8,&pirantes la :realizará el Rector mediante sorteo hecho par él
mismo en prFsencia de una .representación de~ Consejo universita.r!o. Del r<a­
sultado Se k:~rf111itará aotf1' firmada por el Secl'eta,tio general de la Universi­
dad con el "iste: bueno del Rector.

Undécima. Panl el cómputo de las vacante:s que cor:responden a cada
Col~gio, dentro de cada. grado y tiJpo de ,enseñanza., s~ tendrá en cuenta la
cifra de ¡¡]l1mno& r'etribuídos habida. en ,el curso anterior. De este modo, los
DÍl'ectoJ'€.s de C>entras dOCi2'l1tes privadol'l, sabrán en cada 'curso, por el nú­
mero de a,Juml1os l'etrlbuidos que tuvier,en, el de becaJ.'ios que deberán ad­
mitir en el proxima, y podrán adapta.r, a la cifra probable máxima de estos
becarios, el presupuesto de ingreElOs y gastos de su Institución privada. Con
esta medida qUfdan a sa,llVo los plazos habituales de reclutamiento de
8.1U111110S. "'JlP'iIl

Duodécima. La Comisión de Cultura y Enseñanza a '61 Organímno que
en sUdla la sustituya, se l'eserva el de:recho de comproba;r, en ,todo momento.
la fie'l interpretación y ejecución de los :preceptos ordenados por las pre-
~Ientes Íl1struccione.s. .

Décimotewl?'l'''l.. Pasado un quinquenio en el funcionamiento de estas Tns­
truccton~s, !a Comisión de Cultura y Enseña.nza, a propues,ta, de' los Recto­
rados, discernirá l!na l'€compent,a. ele carác.ter h()n<Y~'ifico :c, lo; 0:':1t,1'o" de
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Enseñanza¡ pl'lvada que se hubieren distinguido en el cumplimiento de
aquéllas. : • ~ """~

Nnrma transitoria. Con el fin de buscar un suave acoplamiento de toda.')
esta-s in,<;üucclOnes sin alterar gra,vemente la economia, de los Centros de
Enseñanza plilrada ni 1esionar eI régimen de su organización, habida cuenta,
además, de Jo l'wanzado del curso actual durante el período académico de
1937-38, sólo ~e anuncia.rá el número de plazas de becarios posiblels" seg'un

acuo?rdo previo, armónico y transigente entre los R'eütorados y la Direccíon
de los Colegios. Estas vacantes Se r¡mblicarán em el próximo mes de diciem­
bre, dando un plazo de diez días para, la presentación de instancias. Lag

becados Ingresarán en el mes de ,enero al reanudariJe el cm'so, después de
haber sido hecho el examern de selección.

Este íncompleto y transitorio cumplimiento d,e !la, Orden, cuyas normas
de ejecución trazamos, deberá servir de enfayO y preparación para el curso
académico de 1938-39, en lel cua,:, sin excusa ni pretexto alguno, entrarán en
vigor exactamentE" todas las normas anteriormente dictadas.

Bm'gos 22 de noviemb:t'e de 1937~II Año TriunfaJl.-Ell Vicepresidente,
Enriquel Suñel'. ._ 't

ORDEN

Excmo. Sr.: Todo homenaje :JI. quienes murieron al E1ervicio de la Patria
o por mantener con finneza los ,1\11rOS ideales que son esencia, del la, España
Nacional, ha de resultar escaso. Por ello, es anhe10 constante del Jefe (R,l
Est::.do, nuestro Caudillo, que no se omita mE'dio de oto~'gar a quienes sufren
~as eonsecuencias de tales s;ac,rificios cuantos beneficios sean compatibles con
las exigencias de orden económico, que imperiosamente limitan los gastos.

Este es el sentimiento que Informa eIl ef!píritu de la, presente Orden, en­
caminada a dispensar del pa',go de matrículas ordinarias" dereohos de exa,­
:men y de 'lJrácticasa los alumnos huérfanol1 d,e Generales, Jefes, O'fida,18g y
Clases le individuos dE" tropa y Milicias Nacionales que Clteron· su sangre en
defensa de la Patria.

En 8U virtud, dispongo:

Primero. QUEdan exceptuados para 'el p~'esente curso del pago de dere­
cihos de inscripción oficial o libre, bien abonados en metáJlico o papel tim­
hmdo, así CC1IDO de los derechos de prácticas en todos 1018, Establ'ecimientos
dependientes del ramo de Instrucción Pública, los huérfanos de los Gene..
rp.1es, JefeSl, Oficiales, Suboficiales y Clas,es del Ejército, Armada, e Institu-

to de la Gu¡¡nJia civil, Cuerpo de S'eguri'dad y Milicias Naciona.les, que hu­
bieren muerto en acción de guerra o como consecuencia, de las heridas re_
cibidas en .campaña, asi como los de aquellos que hubieren sido aC'1€sinaC!OS'
por los l'ebeldes.

Segundo.-El carácter de huérfanos se fH'l'edital'!i nor los 'qnep'pan
de IDller,tos, como consecu,encia de la campaña, po ce'l'tificaldo expe¡dido
llor el General Jefe del Cuerpo de 'E'jército correspondiente, y para lag
asesinado$, ¡por la resolución que les reconoz1ca el derecho a Ia,s 'pensio­
nes establecida,s en los aDartados A) y C) del artículo segundo del Dc-
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,creto número 8,2, de 2 de c1icie'l1l,jJre de 193 G Y e.n el 9'8 de 8 de diciem­
bl1e del mismo año.

Tercero.-Los anteriOrE1S justificantes serán presentados en los Cen­
tros correI3PIQ.1],d'ient'c·2, ,quienE¡, con vista de los mismos concelderán ]la

matrícula a ,que se reüere el articuJ.o primero.
.Los Directores de dicllOs Centros rc'mitirán a la Comisión de CultUI'¡¡

y Enseña.nza, melJ'sualmente, relación de la,s matrícula;s concedidas en
virtud de la ¡presente Orden.

ICuar[to.-~Los huérfanos a ,quienes ,le reconozea el derecho a la l1la­
trícuhL gratuita y une llU)l1'2r,en !lec¡]lO ell'2ct':,,·o, con ¡¡;]ltE~·joridad, el i~L

porte de la misma" po:drán solicitar el reinteg-rode los dereahos satls­
fechos.

Quinto.-Por la Comisión de Cul1tura y Enseñanza ,se dictarán la's
dis'posiciones necesarias para el cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. E. l11UcLlOS años. Burgos, t de noviembre de 1937.
1I Año TriunfaJ.-Francisco G. Jordalla.

DeCRETO NUM 414

Artículo único.~Se aprueban los Edatutqs del Sindica'to :Elslpañol
,UnÍ1,el'sHaTio de Falallge Española Tradicionalista y de .las JONS, que
a cOll,tinuacíóll se ínse'rtan.

Da,do en Burgos, a vcintiunode noviembre de mil novecientos :trein­
ta y siete.-~l1 Año Trillllfa'l.-FRANCISCO FRANCO.

Eslalulos ~el Sindicalo Español Universilarlo de Falange Española Tradlcionalisla yde las J. O.11. S.

CAPITULO 1

Normas gt'nt'ra/f's

ArtfeuLo prin1E"ro.-Con el nO'lll'bre de Smdicato E'SP1ñol Universita­
rio (S. E. U.) ~e crea. una L\socia,cián de e,studiantes, CU] os fines son:

A) Exalttar la inte'lectnalidad llrolfesional dentro de un sentido pro­
-fundamente Católico y E,.pa,ñol, Dara 'hacer resurgir el pensamiento nn­
cional que un día tuvieron las Universidades de Salamanca y A:loaJá dl~

Henares.
B ) Fomenta l' el eSlllÍl'ltu sindical en lo.~ e,studiantes ten,diendo a. la

sindicación única y obligatoria.
C) Relacionar las distintas especíalic1ac1les y fomentar la unión, el

'Compañerismo y la compenetración deI trabajo para el logro de :sus fines
']Jrolfesiúnal8'3 dentro de'l n:.~U,do Españoll

D)Crear, manten,eJ' y promover s,ervicios IDlltuales y de flisistencia
y ']Jrotección a los derDchn, estudiantiles, mejorando su condición social
dentrú de las normas universitarias.

E) ,Lagol'ar pOI' que una diEciplina estata,l rigurosa de la educación
con's'iga formar en lo:> eBlJañoles un e8píritu nacional fuerte y unido.

'F')CuIUva.r un'a iu[ensa relación eefctiva e iaIteleCltual con ros
,.eitudia'ntes hispano-a'mericúlloiS.

tG) Hacer aiseiquible la enseña:mza a todo español ca',p'acitado.
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H) Activar inten,sa:m€IitE' los deportes entre Irs ,E'studia.nteSl.
Al'teulo segundo.----'Form¡J el emblema del Sindicato E,slIlañol Univer­

sitario uu cisne en píe con la'8 alas abiertas, en su centro un tahlero aje­
dre,zado en blanco y azul y sirviendo d'e fondo a su cabeza, cinco ,flecJllae
en un haz abierto y un yUgo apoyado sobre la intersección de las flechas.
Hasta ¡que e,l Mando Nacj.snal dell Movinüento decid'a cuál ha .d'esíer la
bandera sindical, se usarápro'Visionalmente nl1a lJa11'd,er[1 negra con el
emblema bordado en las dos cara,s del paño.

Artículo tercero.-~El Sindicato E9pa'ñol UniversHario constituye una
sola persona jurídica con un solo patrimonio.

Toda adlquisición de bienes que realioen lüs Sindicatos Provinc1ales,
y [Locales se e,n,tenderá hee,ba en benencio del 'Patrimonio único del Sin~

dicato ES,pañul Univ,ersitario.

CAPITULO Il

De {os afiliados

Artículo cuar-to.-HalJrá tres cla:>es de afilíad(:,s: honorarios, protec·
tares y numerarios.

ISon afiliados honorari0:s 10.9 que no ~iendo lestl1diantes, ¡por su labor
cultural. publicaciones, etcétera" ,sean nombrados con tal ca'1'ácter por el
Jefe Nacional del S. E. U.

Son afiliados ,protectore,s los ¡qu,e económica y morS!lmente i1'aNore,zcan
aJ Sindicato.

Son afiliados numerarios to,dos los estueliantE'S alfi'líados que acep'uen
cOnsagrarse con todo entusiasmo y disciplina al logro de los íblJes del
Sindicato.

Artículo quinto.-Los alia.dols houorarios:
A) Podrán asistir al Consejo Nacional elel S. E. U. y ocuparán lu­

gares .preeminlenltes en los actos del Sindicato.
B). Podrán llevar en el bolsLllo derecho dél uniforme el emblema.

,análogo Sil del Je.fe NacíonJl del S. E. U., pero sin elsitintivo d,e 'illal~do.

Artículo sexto.-Los a,filiadü.s protectores:
A) Están obligados" cotiz:u mensualmente la cantidad ,que Se fije

al elfecto, o a prestar el auxilio que se. le señale por el Jeil'e Prqvindal,
o Local del Sindicato Español Universitario

,B) Tendrán derecho a usar el emblema del ,Sindicato.
,Artículo séptimo.----'Lo'3 afilia,dos numerarios están ob,ligadoS/:
A) A cotizar mensualmente la cantLdaid ,que pre.viamelLte S~~$~

tIa,blezca.

R). A requerimiento ele lln Isuperior ell.lJonclrá ante éste su opi-
nión sobre lo ,que se le consulte.

C) A guardar la -obedi,encia de!bida a las jeranquas del iSindicato.
D) A os,tentar el em blema del Sinldicato.
Artículo actavo.-Son (1 Brechas de los a'filiados numerarios:
A) 'Ser elegibles para. los "puestos de mando o representaltiV<lls.
B) Al término d,e sus estudios podrán solícitar la continuación en

el Sindicato como afiliados protectores.
Articulo noveuo.-Pal':·L ~er considerado como Rlfiliado numerario será"
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preciso suscribir la iól"'nnla de aiCll1esión que la Jefmtura Na;ciolIlal de­
,termine.

Artículo IO.-No podr:t ser da,do de baja ningún a,filiado sin la au~

torización del Jefe Nacional de,l S. El. U. Y oídas la,s razones del S,inJdi­
cato al cual perteneciera.

CAPITULO II1

Org.anismos que integ.ran el S. E. U.

Articulo l L--EI Sindieato Es,pañol UnvI'ersitario es,tá inte,grrudopor
los siguienltei5 organi8mos:

Sindicatos de Facultad, 'Escue,lae Instituto.
Sindicatos Loca,les y Provünciales.

Jefatura de distrito universitario.
Jefa,tura Nacional.

CAPITULO IV

De los Sindicatos de rucu/fad. Escaela e Institutos

Art,ículo 12,~Delegaldos de Cursol;
Serán nombra,dols por el JEJfe Local apropuelsta del De1e,gado die Fa,­

cuItad, ¡Escuela o Instituto, e:stos Delega,dos representarán a su curso en
todas lals actuacilones sinciÍcailes y tra,ns'llllitirán la'S órdenes de los Isupe­
riores a los afilia,dos.

ATltículo li3.~ElstQS Delegados de Curso, unidos, ¡forman la Junta
del Sindicato de 'la Facultad, Escuela e Instituto correspondiente.

ArtícuLo 14.--iEsta, Junta Be reunirá por primera vez, con la presen­
cia del Delegado de Facultad, IiJscue:la e Instituto, 'a los ,quinoe día,s de
comenzado el curso académico.

Artículo 15.-Al frent", del Sindicato de Facu1tald, Escuela e Instí­
tuto lexistií'á un Dell2lgado nombrado po,r el JlelLe locail correSlpondiente.

Ar,tículo 16.-Es misión del Delegado de Facultad, EJ,scUJela e I!lJg~

tituto:
A) TTa11smitir a los afilialdos ,por mediación ,de los Deleg,ados da

Curso, la!s órdenes Ique emanen de sus ,sup.eriores:
B) Lntervenir como miembro de la Junta Siniclical Loca~, en toda"

los problema,s Ique !se planteen en S'U prov,incia.
C) Rcopresentar aI Sindicato Español Univergdtario en la FacuIta:('L

Escuela e Institubo de su mando.

CAPITULO V

De los Sindicatos locales y prot7inciales

Articulo 17.-L:a Jefatura Na!cional itlJomrbrará ¡para cada ¡provincia
'Un Jefe ,qu'e será la máxima autoridaid de([ !Sindicato :E>s'pañol Uni:VN1si.
'tario en dicha ,provincda.
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Artículo 18.<--iEJiste, a su vez, designará un S:ecretario y un Tesoriero.
·que desempe'ñarán las fundones ordinarias relativas ·a sus ca.rgos.

¡Articulo 19~Los Jeifes provincia,les nombr·wrán a los 'J,efes 10eaJe:'!
en las localida.dles donde se reúnan más de veinte wfiliados numerarios.

Artículo 2O.----,EJ.n la·s localida·dels en que só'1,o erista. un SiI1d>icato de
Facultad, E,scuela e Instüuto la J'efatura, local recaerá neces·aria,m¡ente
en el ca'maralda Delegado de la 'Facultald, Escuela e Instituto.

Artículo 21.-En las capitales de provincias el J,efe provincial R'SU­
mjr'á l'asfuncione·s de Jefe Local.

Al\tículo 22.~EI .Tefe prcwincia,l es e,l encargado ,dedirig¡irru tos
Dlelega,dos de 10ls S'indicatos, deF·aculta,d, Escuela e Instituto y a los .Je­
¡fes locales" según las normas establecida,s ]Jor la Je.faltura Nacional, y
de resolver todoil losproblema,s ¡qu e s·e pres,enten con c:ar,ácter 'provin­
cial, dando cuenta de e;llo al Jefe NaJCional.

CAPITULO VI

De losJefes de Distrito Uni17el'sitarlO

Artículo 23.-,En las capitale,s de provincias ,donde eXÍls'ta Universi­
dad se deBi,gnará un J8Ife 'para toda.s las provincias qU'8 componga,n el
Distrito Univ8rsit'ario, cuando lo crea necelsario el J1ete Nacionail del Sin­
dicato EIspañol Universitario.

Articulo 24 .---Será misión del Je,fe del Dls,trito Universitario:
A) Tranls,mitir toda,s la.s órdenes de la Jefaitura Nacional a la,s Je­

lfaturasprovinciales d,e su distrito y vigilar su más ,exacto cUffilp,limiento.
B) Dar cne,nta a 1:1 Jefatura NaJCiollal de bodos los 'problemas :plan­

tea.dos en 'su distrito.
le) Asistir por derec'ho pro.pio al Conlsejo Nacional del S. E. U.

CAPITULO VII
De las juntas Sindicales

.ArÜ~culo 25 .-Todos k8 Deilegados de Sindica.to,s de FlacultaCf, iEs~

.cuela e Instit1l,to, el Delegado de Biblioteca, el de Deportes, Prensa y
Propaganda

"
la Dele,gada d.e la SecciónF,emenina, el Secretario, el Te~

sorero y los Delegado,s de las Secciolles que p'O,st1eriormente se creen,
¡forman lá Junta Sindical, org'anismo consultivo de los Je.f,es provinciaJes.

Artículo 26.--ILa Junta Sindical 'habrá de reunirse do,s veces al mes
co'mo mínimo, re,s'Olviélldose en ellla ,todos los llrob1em-as ,que 'Se 'Planteen
con carácter provincial, a teniéndose siempre a las norma!s que se dicten

'COitl carácter ,g.eneral.

CAPITULO VIII

De las Juntas de Distrito Uni17ersital'Ío

Artículo 27.-A propuesta: de UI10 o 'Varios Je'f8ls 'PTovlnciaJ,tes Y'
s'iem!pne y cuando el Jelfe de Distrito lo esrtfm€ necesario, ,se l'.eunirá llnJa
Junta de Distrito Universitario en la cua,l tendrán repreisentación 1:1a
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diversas ¡provincias que forman Ilarterrel mismo.
Artículo 2'S.-Foma¡rán parte de la Junta del Distrito Univer,sitario:
El Jefe del mismo, los Je'fes Provinciales, la Delegación Prqvincial

de la Sección Femenina c.orrspon'diente a la cabe'la del Distrito y dO.f!>
Deleg·U!dos de Sindicato de Facultad, designados 'Por el Jefe de Distrito.

CAPITULO IX

DI?I Secretario general

Artcul0 219.-El Jefe Nacional dea S. E. U. designará al Secreta'l'io
General, cuyos deberes son los siguientes:

A) Recibir de la Jefatura todas la,s órdenes ,que ha,yan de tranls~

mitil'se a los diversos órganos del Silldicato.
B) Llev,al'á cons,tancia documental die las actuacionCis dell mismo.
10) Enau,ooncia del Jefe Nacional del S. E. U. delsempeñará las fun~

clones de ,Gste.

CAPITULO X

Del Inspector Nacional

Articulo 3!O.~El Jerfe Nacionall del R E. U. designará un Inspector
Nacional, cuyas funciones serán:

A) Intervenir de un ruado directo y efectivo en todos los Sindicatos
¡por orden ,de ,la. Je,fatura Nardional,

lB·) i.ru,jistir a los Consejos Nacionales y for'mar ll'arte de la Junta
Con:8ulitiva.

CAPITULO XI

Del Consejo Nacíonal

Artículo 3'1.-Con objeto de mantener una constante unidad en la_
actuación sindical, se eres, ,el Consejo Nadonal d,el Sindicato ESDafio~

Universrtario ¡que estará forma,do por el JeJe Naciona[ como Presidente,
Secl'etal'io General, InspectOJ: Nacional, los DEOlega.dos Nacionales de los
Servicios del Sindicato, Jefe,s de los Distritos Universttarios, Delegada
Nacional de la Se,cción Fem¡enina del ,s. E. U. y veinte afiliaáos designa­
dos llar la Jef'atura Nacional.

Artículo 32.-EI Consejo se reunirá en la se-gunda 1llÍncena del mes
de oe>tubre de ca!da año, en 1'8unión ordinarial.

'Por la Secretaría Ge,neral sepa'8ará citación a todos los c()lmponentes­
con veinte dias ,de a;¡¡te,jación, aco'IIIiP'aña;¡¡do el orden d,el día de las 5e~

siones.
Artículo 33.-Corresponde all Consejo Nacional:
A) Marcar lals distintas actuaciones sindicales ,que han de desarro~­

Darse en el afio.
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B) Imformar a la J,e,fatura de cuantos p,roblemas considere conve..
niente ,so'meter ,a, deliberación.

C) Preponer normas generaleis para intensificar las labores propia­
:mente sindirales.

D) Proponer al Delegado Nacional d;e Cultura el nombramiento de
J,erfe Nacional del S.E. U. en ,el caso de que esta Jefatura se ihaJlllalse
·'Vacante.

CAPITULO XII

De laJunta Consultivo

Articulo 34.--La Junta Consultiva es la r,epresenta('ión :pel'manente
delConse.jo Nadonal; estará formada por el s,ecretario General, InS/pec­
tor Nacionail, un Je,fe de DJlstrito Universitario designa,do por el Jefe Na­
cional, Delegada Nacional de Ia Sección Feme'nma d,el S. E. U., cinco
Consederüs Nacionarres designados por err J,e,fe Nacioual ,y cuatro desig­
nados 'por el Oonse.jero Nacional.

Artículo 36.-E,s misiún esencial de la Juuta Consultiva:
A) L,a presentación J, la Jefa,tura de cuantas 'pro,posicio;nes estime

oiPlortunas.
jB)El estudio de los problema,s que tengan interés ,para, la mar­

ciha. general del S. E. U.
C.l El ase."Ol'amitnto a la Je1'a,tura Nacional, siempre que ésta lo requIe_

ra, sobre todos Ios problemas que se le presenten a deliberación.
Artículo 37.-La Junta Consultiva, Nacional, para reunirse, ha de ser con­

vocada por su ¡Presidente o POi' el Jefe Nadona[ del S. E. U.

CAPITULO XIII

Del jefe lvacional del 8. E. U.

Artículo 38 -EH Jefe NaiCion9.l del Sindicato Español UniV€Q'sitario es su
única autoridad, wbre él recae la reS[lOnsabilidad de los actos sindicales y
marca en tcdo 1ll0mento laJ.\1 directrices del movimiento sindicail.

S"rán misiones esenciales su;yas:
A) ReprH:ent.ar para todos los efectos políticos y S,OCiaTes ,ante toda: cla­

se de jeil.'m'quía~ e instituciones al Sindicato con facU!ltades para e;jercitar
cU(I,lqvier cIase dé der€OhO(;¡ ya,cciones.

B) Dirigir en todos ,los órdenes, con plena autoridad, la marCha den Sin_
dica.to.

C) De['E'gar parte de sus atribucion8S para la cons€Oución de determina­
dos servidos 1'11 el afiliado o afiliadO(;¡ numerarios que considere más capac!'­
tados.

iD) Presidir todas las Juntas sindicales y organism~ consultivos, a los
que asistirá con voz y voto decisivos.

E) DestituÍl y nombra:r a todos los ca;rgas del Sindicato.
Artículo 39.-:&:1 Jefe Nacional del S. E. U. será nombrado por el Je¡fe Na_

~cional del Movimiento, a pi'opuesta del Delegado Nacional de CuIltura, y po­
drá ser de,stituído por el mismo proced~IIl!iento.
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Artículo 41!.-Su mando duraJ'á tres años, pudiendo 8021' nombrado l1~va-·

mente a la :;el'minación de este plazo.

CAPITULO XlV

De los Medios económicos

Artículo 41.-Como medios económicos cuenta el Sindicato E'.'1pañol Uni­

versitario con el pUlgo de las cuotas y donativos que la Jefatma aeuerde

aceptar. !: !p:m~

Artículo ·12.-De la custodta de estos fondos se encargará el TeI!10rero con
las artibuciones inherent'es a su cargo.

A:rtícu~o 43_De los ingresos¡ mensuales todos los Sindicatos l'eserva.rán.

un veinte por ciento que será €il1viadoa la Jefatura Nacional.

Artículo 44.-Todos los Sindicatos llevarán libro8 de ouentas, sujetos a
todas lasl garax:tia.~,. que establece la Ley.

CAPITULO xV

De la ju risdicclón

Artículo 45.-Cuelquíer organismo o afiliadoail Sindicato podrá recurrí!

de la conducta de 'sus suveriores a·nte el inme~dhto jerárquico su,perior de

éstos.

Eü caso de 110 ser atendido podrá pre®utar su relamación a ¡la Jefatm·lli'·

Nacional del Sindicato.

CAPITULO XVI

De la reforma e interpretación de los Estatufos

Artículo 46.-para ser re¡formados estos Estatutos será preciso la rproptte.s­
ta del Jefe Nadona! del Sindicato ° de la." .1os teroeras partes de Consejeros;
Nacionales, o por decis,ión dell Jefe Nacional del Movimi€il1to.

Artículo 47.-La interpl'e,tacíón en todo caso de los Estatutos corresponde
por entero a la Jefatura. Nacional del S. El. U.

Artículo adicionaJ.-El presente RRglamento se diüta sin perjuicio de las
modificaciones de que pueda sel' objeto en vista de la ulterior legislación so~

b:re la organización general de la Universidad Española.

Artículo rt·ransitorio.-Las fechas y plazos de reunión que se fijan en el Pl~­

sente Refflamentoi de los organismos del 1,. E. U. !lodrán ser cambiadaJs por
otra's dentro del curso académico, a juicio del Jefe Nacional del S. E. U. y del'
Delegado Nacional de Educación. de F. E. T. Y de las JONS, en tanto duren:.
las circunstancias extraordinaria\s¡ por que atraviesa España.
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ORDEN

EX,cmo, Sr.: Subsistiendo en el presente ClU'SO académico [as razones que
motivaron la Olden de 15 de junio pasado, s(\h!'e aplicación de los¡ derechos
de prácticas ,y de expedientes ingresados en los Institutos de Segunda Ense­
ñanza en el pasado curslo. -;

A propuesta de la Comisión de Cultma y Enseñanza, dispongo:
Articulo pri01ero.-Queda subsistente, con alplicaeión al curso 1937-38,

la Orden de esta Presidencia de 15 de junio, reguLadora, del d<;«;,tino que ha
de darse a las cant,idades ingresadas en los Institutos de SeglUlda, Ensei1aI'_
za quf' fe l'eJa('~,onan en el airtículo primero de la misma,.

.Al'tículo segl1ndo.-,Por la Comisión de Cultura' se dietarán las dls'[)()sl~

ciones necesaria,s para su aplicación y resolución de incidencia\Si qUe puedan
motivar la distint'R fecha de promulgación de esta Orden respecto de la an~

terior.
Dios guarde a V. El. mUchos años. Burgds, 6 de, noviembr~ de 1937.-Se~

gundo Año 'Il'iunfaJ.- Francisca, G. Jor;1ana.

ORDEN

La oÍllclu,slón d,e la enseñanza de la Heiligión en varios de los cursO\!
del BaclhMlerato, a,cordada por Ol'dende la Junta de Defensa Nacional,
fecha 22 de ~rtiE;mbre de 1936, exige nmmas que regulen diciha e~1se­

ñan'za, -así como la form'a, én que :ha de 'Ser designado e.¡ prolfesol'aid'Ü ca ..
rresp'ÜUidiente.

Por ello, y a pro,puesta de la Comisión de Cultura y Ells8ña:nza, dis_
pongo:

Arotícull) 'primero,--LaE.:nseñanza de la Religión será obligatoria e,n
los cursos y horas seman:'lles determina:dos en la Orden cOl11unica;da de
la Com1sión de CuItura y Enseñanza de 23 del 'Oorriente mes,excepto
]Jarra los indgena.s del Protectorado de Marrneco,s y Colonias alfric,anas
qiue ,]wofesen reiligión distinta de la católica, Se abÜ'11ará 'por los ,a1um..
nos Ia matricula odinari-a corres,pondiente y Se celebrarán loseX'ám!elleS
para 10ls alumnos ooficiaaies y lil)l'e,~ en i.gual formE' que pa,r,a lHls demafl
discip],jnais.

Articulo 'segun~do.~En e] primer año de su estudio Se an¡,])1iarán las
elnseñanzas de la [Religión Católica recibid9>s en l~ E-scuella 'primaria; en
81 segundo la His'toria de la IgIelsia y la Liturgia: en ,e~ t.erceros,eex.,
pÜ'l1Idrá 'amp'liamellte el Dogma Católico; ,~n('l cuarto la Mora,l, y len 1801

úItimo l,a Vida SolJrenatural y nociones deA]101o~ética, Dicl110S ·estudios
se ha,rán can arreglo a los textos el'e'gtdois por ['·1 P¡'Oot'esor respectivo,
mientras no ,se aldopten OfJn carácter ,general obra,s ¡¡ne responda'n a. nor­
maS pedagó¡dcas y '\ un y,lan de,fini'do.

Articulo terceJ'o.--iL.as Cáted,l'as ,de Re~igión Clue no [lu.e'dan '8181' CU­

hiel'tas con el Pro!fe·sorac1o actuailmen'te en situación de exce'dlencia 01'0'1'­

IZosia, 10 serán con carácter interino Dara ,él próximo curso, 'en virtud ,de
nQm'bramiento !hecho por la Com!isión de Cultura y Enls!e,fianzaJ, 'tlJ '11'1'0-

9
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puesta de Io,s CIT-austros respectivrJs, entre 100o Sac(,l'dotes autoriz.ados por
SU8 Ordinarios. Las condiciones a Qlle deber~\ll someterse los a,slpirante se_
rán las siguientes:

a) Poseer la condición de eclesiástico,s y aereditar por certVflca:cros
las apti,tudes y 11lléritos indispensables pura ejercer la función docJente.

b) AutoTillac.ián por escrito ,dacIa por el Prelado d", su Diócesis, y

para es'tos 8010s e,fectos de la enseñan'za.
c) Ei Ü1'dinario podrá retira,r la autorización PM'a el ej,ercicio ,de la

enseñanz.adie ~a Religión pr8iVio a'cuerdo con la Comisión :de Cultura y
de conformidad con las pl"escripciones canónicas.

tArtícu~o euarto.~Las ensefían,zas de Re,ligión sE'r,án dadas en 'el cm'­
so ipróxim10 por los Prafesores actualmente en -situación de exc,edencra
forzosa, en virtud de la Orden de 29 de marzo de 1932, a, cUlyosfecto
'Volverán al ,ser'viclo activo. con los 'h!\lberes que les corresponda. 'Esta­
rán 'obUg>ados dichos Pl'Ofesol'es a someterse a las condiclnes determina­
das ,en los aparatados b) y c) dea articulo tercero, y solicitarán su re­
1ngre,so antes d'el ,día 20 del corriente.

Artículo quil1'to.-'-oLos Profesores designados en la fot'ma d'etermirna­
da en el artículo ,oorce,ro, percibirán el SUE'ldo annal Ide tres milI peseta,s.

Dios ,guarde a V. El. muchos años.-Burgos, 7 de octubre de 19'37.-'
Segunlo Año Triunfal.~Franci~co G Jordana

ORDEN

Vista,s la" consultas formuladfl<S !por varios Directores de Centros de
Segunda Enseña'l1za, sobre los derec'llOs ,QUe deben cü]¡l'ar13e por cra asig­
na,tura de la Religión, recientemente incorporada a l'as demás dIsciplinas
rdel Baeihillerato

La Comisión de Cultura y Ens'eñanza ha disipuesto, en a'l,liciacíón de
a Orden de 7 ,dlel cnrriente mes, que IOis derechos correS]londiJentes a la
asignatura de Re'ligión estén jncauid~,s en los qne s'!tisfac811 ]Jor la to­
taHdad de cada curso.

Burgos 26 de octuhre ae 1937.-II Año Triunfal.-E] Vicepl'esi!d,en_
te, EnriJQue Sufíer.

ORDEN

Vistas a,lgunas conlsuItas fOil'lnuladas sobrp el allcance que tiene la
Orden de 26 de octubre último, ref1el'ente a los derechos de 'matricula
Ipor la asi,gnatul'a de Religión, en la que se esta1Jler'8 están comlPrendIdos
en la tota1idad de ,cada grupo, esta Comisión dE' Cu,Jtlll'al y 'Ellseña:nlza,
s'iguiendo el mismo espíritu, ha dispuesto que está eXiento de del'edhos
de matrícula ia Religión de toaR,s las enseñan'zas, tanto oficial como li­
bre y co,1egia'da.

Lo 'QUe 'Comunico a V. S. 'para su conorimiento y d8'más ef,ecltos.
Dios Guarde a V. S. mncho'l año's.-----<Rl1lW:OB, 110.8 noviembre de 1937.

Segundo Año Triml'faU--ElIl'ique Suñer.

ORDEN

Emmo. Sr.: Oon obj,eto .de at~lnder numerosas petl.ciOil1es de alumnos del
Ba:chillerato ~ qUIenes fa,]t8,ln {l,Jgunas asignaturas para terminaJ11lo, a,s1 como
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las de qtros qu~ no pudieron examinars'e 'e'll la¡ cOl1!Vorcaltoria de septiembre
úIltimo por causas tan justiíficadas como la, del halb€r sido mOiVilízado y no
disfl'utar de JIcencia para verirfica'l' el ex3JlUen, todos los cuales solicitan se
anuncie una ~onvQca,torLa eXJtraordinaria en el mes de' enero próximo a igual
qUe¡ Se hizo en anteriores cursos.

A ¡prqpuel'it¡¡¡ ,de la Comisión de Cullturi1J y Ens'eñauza, di"<Pongo:
Ar'Gkulo primero. - '3'e conce:clen exálmenes eXIt'l'ao:r;dinarios en el mes de

enero ,de 1938 a todos los alumnos oá'iciales y libres de los In.stitUltos de Se­
g:un:da Erus'8ñal1lzal , (L quienes les fail.ten no más de ,tre¡s as~gnaturas par,a. Iter­
nunal' el Ba.clullerato, asi ccuno a 100 qUe lUi1Jtriüulados en el curso anterior
no hubierall1 poñtdo ,examinars,Ej en la convo:cato!l'ia de seQJtiemb!l'e ú1timo por
carrusas de enfermedad o relacionadas con las circun~ta'!licias anormales a.c­
tua,les, debidamenlGe justificadas ante la Dire.cción d€ll. Centro.

Articulo s~gulldo. - Asimismo ¡podrán solicitair examen en di'cha convo­
catoria ,a:quellos almunas que ma,tricula,dos en ,ell curso 1935-36 en Un Insiti­
tuto situado actualmente en la Zoni1J roja no pudieron presentarse a eXMllen
en la, COlJ¡vc¡crutoria, de s,~ti:m:ebre de 1936, siemlPre qUe hubieran entrado en
la zona liberada con posterioridad al 31 de ag'omo último y sorramenlte para
las asig,naturas rtS(pe.<lto de las qUe se hubieri1Jn mMzücula,doen el citaldo cur­
so; hedllos qUe¡ se llJcred]tarán con la documentación que posea>n y a fa~ta

de ella con decíail'ación jurada de[ interesa'do y dos testigos.

Ar,tículQ t'ercero. -.La ma,trilcula ¡pordrá halcerSe en los veinte !primeros
días dea citado mes ,y los exálmenes s'e ¡pr.aloticM'án en la úJ~ttll1a decena del
mismo, debiendo los Gtlntros hacer ¡públicas con lfli mayor anteJa:ción posBJle
las fool1as '~n que han de celebrarse, ,a, fin de qUe los aa'UJmnos que están en
el frente puedan obtener e.a ad~oualdo pw11Ui.so.

Dios guarlde a V, E. muchos aüos. -Burgos, 4 de dicismbr,e de 1937.­
Segundo Año Triunifa.I. - FmIANCJ:BCO G. JOIRiDiANiA.

ORDEN

!mxcmo. Sr.: Vistos los il1lfol1mes e'le,vadoo ¡por los Directorl€l9 de los 'CÍife­
l'ellites Oentros decen'tes de la pl'Win:cia; de Sal1itander, rEllativos a la forma
en que se detsanollarml las ense.í1anrzas y Se verificaTon los exálmenes deside
el 18 de juBo de 1936 hasta la. feciha, en que di(jha pro¡vlnlcia fué l'€iconquis­
talda JlOil' nuestro glorioso Ejélicito.

ResuH.a·ndo: QUi"> en la ma1yoría de los Oentros de¡ enseñanza de la men­
CiOlla,da proiVíncla, dePe11Jdientes del Estado, comenzaron los cursos en el mes
de mal'ZO y terminaron en el me" de junio, con una duraciónpGr consiguien~

te de tres meses,

Resultando: Que pa.m po,del' matrkulars'e en todos los cita!clos Oentros, se
exigió una ckpuTació nprevia, de los ailUllmos, quienes debían acompañar a
su solilcitud de ma¡{;rícü~a una declaración de su ideología y de la de sus pa­
dres, con cel'tificaciones justifíca¡ticvas de a,quéUa" expecli:das por las Ol,g,a­
nizaciones sindicales o políticas r€i.SPectivas,.

ReSUltado: Que los Tribuna1les, en la ma,yol'ial de lOS casas, se cOThS.titUye­
ron con AJuxiUares ° Ayudanltes, ¡par no existir ru1me~'o suíficiente de Oatelo

dráMcos y Proá'esores numereriOB.
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,cOl1iSideramldo: Que wd05' estos hechos ll11jpCll11.e11 la. anulaci6n de tocíos Ío$
exáimenes que en los Centros dOiCentes de¡pelldientes del ESltado haiYan ;p~dO

l'eaIi~aQ',se en laJ mencionaida ~rcwincia deSld,e 18 de jUllio de 1936, ya qUe ni
los cursos tuvieron la duralCiÓll re"o:1amenta['ia, J:1ii. los Tr1bunal8>5 se constitu­
yeron ·en fGuna Kgu.1, ni por úJ.tilno ¡JLleden consGlida.r"e exánlenes en los
qUe nO fueron admitidos de,t,en:minados alU1llnOS por el solo heoho de no tener
una ideoJogia coln.cidente con el llamaldo Frentel Popuíla.r.

Con.si:derandc: Quü ¡procede dar una qportunidllid a ,los a,lull1'l1os matricu­
laldos ¡para. la CorNQcatoria de junio de 1936 y que no puc1ie!wn examinaa:se
en la misma o no a¡probaron €Jll. ella tO,das las asig111a1mras pa~a la.s que se
habian matricula'c1:o, a fin de que puedan wtiliza[' dilc:lhas ma:triculas en Ull'a
cOlllVocatoria ¡próxima extraordinar.ia.

COl1S~derando. Que asímimno proce,c1e facilitar el ingreso 8n los Lnstitu­
tos de Siegunda Enseñanza· a to.dos los qUel tengan la edad re¡gllamentaria sIn
telller qUe esperar a la cOl1vo:catGl'ia de junio ,próximo.

A prqpuesta de la Comisión de OUltura y Ensei'íaallZa', dL"ijJongo:
Primero. Quedan a,nulad'os y sin efe/eto a~gu¡no aCllidénÚ'co todos loS exá­

menes verificaldos en los Ce.n¡troS docentes dEWendümt8\s del Estado de la
prQyi'l1cia de Salltan¡der des,de el 18 de julio .,de 1'936 ha~ta la f·eüha.

Seg1Ulldo. Todos aquellos aaU!ffinQS ma1trículaldos en la cDa1lVoca.toria de ju­
nio de 10936 y qUe .teng·an asiJgnaitum.s pendientes de la misma, poc'ir(¡,n mí­
lwar dichas matrícUlas en una COllVo.ca/toria extra.orldinaria que se 'celelorará
en el mes de ellero próximo.

'I1ercero. Todos a,queHos a,~umnos qUe huoie~'ei!JJ Cillllp[i!do los diez año~
aQltes del ¡primero de octubrle dJel corriente aüo, podrán so!lidtar el examen
del ingreso en los Institutos de ,Se,g.unda E'llIS'eñanzaJel1 la eXiPresa.da convo-
catoria. .

Dios, guarde a V. E. muchos a,ños.-B!U:l'go'S, 2 de ocltubre de 1937.~Se­
gundo Año Triunf·ail. - FRANiCISCO G. JOiRJDiAiNJA.

ORDEN

Excmo. Sr.: \i~tos 'los informes de la Delegación de Enseñalt1Za en Vizca­
Ya y la propuesta del RectOl~ado, de 23 de~ pasado mel5. wbre los exámenes
realizados en dlcha provincia en los diferentes Oentro(> docenbes de la misma,
desde el 18 de julio de la misma, hasta. qu fué libel'ada 1]01' nuestro Ejército,

Considerandu: Que dichos exámenes con pequeñas diferencias¡ de detalle
adolecen de los mi.5mos defectos que motivaran las anulaciones de 'los verifi­
cados en Málaga y Santander, acordadas ROl' Ordenes de ·esta. Presidencia el:
17 de julio y 2 de octubre próximo pasados.

Considerando: Que procede dar una oportunidad a los alumnos matrL
culadas para la convocatoria ere junio de 1936 y que no pudieron exam.inarse
en la misma o no a:proba.ron ,en ella todas las asignaturas; para las que se
habían matriculdú, a fin de que puedan utiliza,r dichas matrículas en una
convocatoria próxima extraordinaria, caso· de que no las hubieren ya utili­
za((\} en otros InsUtutos, en la convocaWria extraordinaria del pasado mes de
septiembre,

Considerando: Que asimismo procede facilitar e¡ ingreso en los InstltU1.0S
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iU.e Segunda Eni.>eñanza a todos los que tengan la eda'd reglD,mental'ia sin te­
ner que espera1 a la convocatoria de junio próximo,

A propuesta, de la Comisión de Cultma, y Enseñanza, dispongo:
Primero..-Quedan Dmvlados y sin efecto alguno académico todos los 8x<'L

menes verificado" en JO's Centros docentes dependientes del Estado, de la
'Provincia de Vl2'Caya, desde el 18 de julio de 1936 hasiah f.eoha.

Segundo.-Toclos aquellos alun1nos matriculados en la convocatoria, de
junio de 1936 ,y que tengan a,signaturas 'pendientes de la mio'lna, poch'án uti~

liza!' dichas matl'ícula,s en tma convocatoria extraordinaria que se celebrará
'en el mes de <mero próximo, a menos que no las hubie,ren ya ut~]izado en
,j,)tros Il.stituto., y en la convocatoria del pasado mes de septiembre.

'l'ercero.---Tcdos aquellos alumnos que hubieren cumplido los diez años
\lilltes de primera de octubre del corriente año, podrán solicitar el examen de

llngreso ell los Institutos de Segun~la Enseñanzs" en la expresada conv(lca¡~

·ooria.

Dios guaroc' 9 V. E. muchos años. Burgos, 16 de octubre de 1937.-- segune
do Año Triunfal.--,Pranci<;co G. Jordana.

ORDEN

ill;xcmo. Sr.: La 1i.beración de la 'provincia de Oviedo exigle, al 'IguaL
'que se 'ha ,h8(;ho en las demás provincias incorporadas a la E'spañoa Na_
elona,l, ]a depuración del lJerwna] Dertellf~cient¡; al DeDartal1llento de Il1!s­
tru,ceión Púhlica, que debe llevarse a afedo de acuerdo con las norma's
,e.:stablecidas Derel Decreto número (iG ele 8 de noviembre y Orden Tle 10

del mismo mes dé'l pAsado año, con 1:1s ll1Nlificacion'els que la experien­
cia y las eircunst<l,ncias eSlleciales ele la pyovincia aconse¡jan.

Por 10 .expuesto, y a. }Jropuesta ele la Comisión ,de Cultura y EIls'e­
fianza, dispongo;

Artículo Drimero.- ClllE'dan suspencos, provisionalmente, de €mpl:eo,
todos los funeirmarios de la E11sepanza, en la. provincia de Oviedo, que
pertenezcan a 105 Esca~Mones docentes, Técnicos, Administrativo3 y Sub­
a.J;ternos del Estado.

En 1'1 término de quince día", a partir dI' la ,fecha de la DubJicaci'in
-de esta Orden, deherán se!icit<J.r su reingreso todos alquellosfullcionarios
que Jo deseen, presentando j¡)~t¡,nda ctocumlentadu dirigida al Presi<len1te
de la Co,misión depuradoraprovincia,l correspondi,enne, 'detallando for­
m'a y fecba del ingreso en el EscaJa,L'll1, cargos que huhier'O deselllpefia­
do.a,grupaciones sindicales y parUdos políticos a ,,)S que 'hubieren per.
tenecido duran,te Jos 'Últi'r.:iOs ,seis añ{)B 'Y actuación concret2. des''!e la fe­
cha en qu'a so produjo e] Movimiento Nacional, llclicandoel nomhreda
Ilas ,personas que 'puedan aseverar 8'0,bre los antel'i'HRS extremlos.

Todo [liquel Funcionario ([u·e estando en la ZOlla, liberada en e,l ind'i­
'ca,do phHO y forilla nOlc0licitase su reingr,eso, querlRrá definitivamente
separAd;) del servicio y ser, (~adode baja en el ~¡,;ea1a.f(.n respel'tiv() s'ln
dereühoa ulterior recla'ma.ción.

El personal que ya, hubie'1·a. pedido su rehabilitación de conformi'ie.d
'con las ins'trucciones dictarlas Dor el Rectorado, no tendrá 'nece·s~dad de;
ibacer nueva solicitud clebiendo dicho Rectorado remitir las instancias
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recibidas al Presidente de la Comisión de'lillradora corresp'O'lldiente pa;ra
su tram.itación reglament<:'l'Ía,

Al't.',:ulo segtm1!do.-Quedaexceptuado de la susDensión a ¡que se re­
fie,re >:l articulo anterior, t'l personal aJf,ectoa la UniV'ersidaJd de Dvieao
q'ue 11\1.1. jera 8:do ya deplll'lido, rus'i como el de la Escu,ela Normal del Ma­
gisterio, Instituto Elemern,tal die Seg'unda Enreñanza; de Lua,rc[\, y las
Maestros que regenten escuelas que ,se encontraban en territorio libera­
do en la provincia el dia 1))'ime,ro de octubre Dasa1dü y que actuaCLmente
estén funcionando.

Estepers,onal quedará sin embargo obligado a'pedir su confirmacll.m
en el t-81'ga en la misma forma 'Y plazos que determína el articulo prL
mero.

Articulo tercero.-La suspensión 11 ·que ~le refiere el al'ticulo primero,
se ex tenderá a las persona,s Qne teniendo S'us ca"gos ell Alsturias, fue,
ron a,dscriptas Ipor los Rectorado,s o directamente '])01' la Comisión da
Oultura y Enseñanza a 0;.1'0:8 Centros situados fuera de .su residenda
oficial, por' halla~'&e [os ínteresados en la zona liberada. En e.stos casos
dichos funcionarios presentarán SUB illstaneias de reingreso en el .plaz&
y forma señalados en el artículo primero.

Articulo cuarto.-La,s Comisic·nes de'puradoras, pl'esididas '])01' el Go­
hernador Civil la que ha de actuar sobre el p'ersoual dependiente de los
lns,titutos de Selgunda Enceñanza, Eiscuelas Normal, de Comercio, Artes
y Of,icios, Superior y E'!emental de Tl'abajo, Sección Adm,inistrattva e
Inspección de Primera EIEoeñanz,a y por el Director del Instituto de Sel
gllnda En8,3ñanza,de Oviedo la 6'ncargada de depurar al p81'sonal per­
teneciente a los e,scalafones del Nla!g1sterio, aet.ual'án en la forma deter­
minada en ~as Ordenes de 10 de' noviembl'tl .Y 7 de diciJembre .':'Le 1936, 4 Y 23
de enero y 17 de febrero del cOlTiente año, en cuanto no ee opongan a las dis­
[posiciones de esta Orden y con vista de los informes que estimen convenif'noo
solicitar, Elevando a la Comisión de Cu[tura y Enseñanza las propuestas C01're8­
ponlíentes con lJre'frencia a las eJe re,posición de todos éIIquel10s funclona­
rio,s contra los ,que estimen no 8cd!ste ,cargo alguno que pueda motivar la
imposición de sanciones y las de de.puración die'l :personal a ¡que se refie_
re el articulo selgllndo de ,esta ül'den.

Artículo CJUilltO.- El E,ectorado remitirá con la mayor rarpide.z posi­
ble a la,s Co'uüs'iones deplll'a.dora,s, los informes flue posrea referentes al
[personal Y qHe ,a,que.,llas deberán unir a los ex})eiCljentes resllecürvos como
elenwntos de juic~o para la formalización de las oportunas propuesta,s.

'Burgo,s. 10 de 'novi.embrE' de 1'9R7.--S'eigundo Año 'l'riull!fall.--mnPre'_
sidnete, Francisco G. Jordalla

ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose destruido toda la documentación diel InstLtuto Na..
cionRil de Segunda Ens,eñalllza, de Gijón, al ser inc't'ndiado el local ocupado por
el mUlmo, donse ¡;e éscribió pOr 'la gua!t'nición de Gijón una de las páginas
lnás g'lol'iosa,s cUel Movimiento Nacional, precisase dictar normas pMa la re_
consrutcción de los expedientes académicos exisbenteb en dicho Centro.

Por lo que, y a propUle.sta de l,a Comisión de Cultural y Ense!fianzaJ, dw..

~~: -
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Pl'imero.-I,os alumnos que hayan CUl\Su.10 estudios de bachiHerato en el
Instituto "Jovellanos" de Gijón podrán reconstruir sus expedteJ;1tes pl'dvin.
solicitud c/lrigida a, la. Dirección del Instituto, a la cual acompañarán como
elemento de lJrueb8. el titulo de bachiller, certificaciones académicaG qUe!

,pasean, papeletas de examen, testimonios de haber hecho estudios en que se
haYa €xigj.1o 1.a posesión dell grado de bachilLer, y a fa1ta· de todos ellos!,
declaración Jurad8. firmada pOJ' él intell'esado y dos testigos mayores ele edad.

Segundo.-El título y oertificaciones académicas en que no comten ]a!3Jca­
lificadones de las a,signaturas, acreditarán tan sólo que las obt,enidas lo hb,n
¡¡¡ido con carácte'.· de aprobado, I;'in pei'juicio de la revisión pl'ocedente si pos­
teriormente a la I-econstrucción del' expediente se puede d!emostra~' una mejor
calificación. ~','"

Tercero.-EJ Olaustro del Instituto, previa práctica de la prueba que nal~
gan las comisiones de catedrá,ticos, clIesignadas al efecto por dicho Cla,ustro,
acordará lO que proceda en c,ada, expediente die l1econstrueción incoado.

Cuarto.-Oontra las decisiones de~ Olaustro podrán los inter€is,ados recu'"
ni!' en plazo de lf, días ante 'e,l R,ectorado, el1 cual 1Jodrá acordar la, desesti­
mación del l'eCUrS0 o la ampliación de la pruebe..

Oontra las cI,ecilSionet\ d,el Rectorado también se admitirá l'8CUrSO anú;~ la.
Comisión de- Cul1;ura .Y Enseñanza en otro plazo de 15 días, quien resolVerá
en d€finitiva.

Quinto.--Las peticiones se formularán desde e~ prímero de enero pr6xi-<
filO, y por tiempo indefinido mientras otra' cota no se disponga por la Comt.
8i6n de Oultura y Ens,eJñanza U organismo que la sustituya.

Dios gua,rde a V E. muchos años.
Burgos, 31 de diciembre de 1937,-II Año Ti'iunfal.-Francsico G. Jordana',

ORDEN

EXíCmo Sr,: Existen determinados Institutos de segun¡da ensefí.anz,a q:ue
cP,recen en absoluto de p,e:rsonal docent'e, lo mismo numerario que a,lL'Xiliar,
temiendo, asímismo, alguno de di,chos Gentl'os, ocuiPa',dos militarmen!tEi sus
locales por neeesida'des de la guerra,

Dada la il11[losibilidad. de dota,r a di0hos Institutos de personM idóneo, es
preferIble sU clausura" transitoria', hasta que, nÚ'l"1lla'lIzadas las cir,cunstan­
cias, ¡pueda. relétl1Judarse ndrma1rnel1Jte en ellos, la enseñam'za:.

(Por lo expoues,to, y a prorpuP,&ta. de IR¡ .comisión de Ouilitura y Elnsefiaruza,
d~ongÜ': I

M:tíCUlo primero. Qu~dan clausur;a:dos, por e1 presente cursa, lOS Institu­
tos Ell!emenlta1les del segunda. emsefianlZa de Eleija, Morón, Ofiarte, La: Linea y
M'Oli11Ja; de Aragó,n, .Y los Niacioll'Mes de s.antaTII(l;er (Menéndez Pelayo), Mé~

rtdlll, Molliforte de Lemos, PeñanoiYa-Pueblo Nuevo, S'a,nta, Ol'UZ d€! Tenerife,
'l1alav<era de In. Reina, RO'l1Jda, R~va:d:eo y Zafrlli.

Air'tÍoCulo segundo. Serán de alPliJcación en diw:lhos Oel1Jtros las diSlPolsicio­
nes conteJ:liid.as en los artículos seg'undo y tercero de la Or,den de 14 de sev""
tiembre palSado.

Dios g'U3Jl."de a, V, lE. mUohos añosl. - iBurgos, 7 de octlJJbre de ].937. - 88­
gundo Año TriUnfal. - FRiANCrrSCO G. JOIRDtANA.
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A fin de evita~' las dilacion€S que sUiPone la demanda sucesiva de ante:ce­
dentes que ¡precisa esta Comisión de Cultura, !ira resu€llito qUea~ remitir loo
eJépe,di.entJes las OcmlsiolJJe~ Dqpuradoras, a<cO<lnlPañen 3i las propuesltas los do-,
cumclJltos Justificativos de las mismas.

Dios guau·.de a V. S. muchos Biños.-Burgos, 27 de octub11e de 1937. -¡se­
gundo Año Triunfaa. -El Vicepl'esidel1!te, EiNlRlliQUE SUNE'R.

ORDEN

Excmo. Sr.:' A~cao11zando la labor de¡pUXaldora, del M8Jgist~110 a más de
50.000 Ma"stros, la ¡¡:mbhca.ciól1 en el "Boletín Oficial del Estado" de larS!
sanciones o c0ntirmadones acodradas para cada caso -cr.ea, un problema de
W1¡posible solución, de no destinar por el1!tero las páginas de aquél a la
publica.ción de los acuerdos o de aumentar considera.blemente el volumen del.
"Boletín".

No teniendo, por otra parte, la inserción de los acuerdos .en dicho ór­
gano oficial otra foinalida.11 que la publicida·d de los mismos, ya que no
existe precepto legal Q,1g'uuo que obligue asu inserción en alquel "Bo_
loetín 01'icia1", a prolpuest¡¡, dea .comisión de CulturH, y Enseñanza dW-.
pongo:

Artículo ltnico.-·Los acuerdos recaidos como consecuencia de la de_
pura.ción que 'Vi·ene reali'lánuose en el Magist.erio no se publicarán en lo
suc~slvo en el "Bole·tín Oficüll d~l Estado", haciéndolo en err "Boletín Oficia!"
de la Pl'ovincía donde e.l expediente de depuración se ha tramitado y en el de
aque.]la donde el maestro desempeñó sU últ.ima EseucIa si ésta. radicara en pro~

vincia distinta de la en qUe se tramitó su expediente de depuración.
Burg·os, 27 de noviembre ,die 1937.-U Año Triun.1'aa.-Franciaco G,~

Jordana.

ORDEN

Excmo. Sr.: Crm objeto de regular la adjudicación de Escuelas a los MaeS"
tras "xcedl8ntes que pretendan reingresar en el servicio activo y a los iruiul.
t.adosen expctativa de destino, y a fin de poder utHizar los servicios de aque­
l10s otros. que. por causas no graves, perdieron el derecho a íngresar o re1n~

gresla~', según lo" casos., >en eil Magisterio Na,cion[l¡l,ct~yo concurso demandan
necesidades surgidas como consecueIJ'cia del MOVimiento Nacional, a propues=
ta d",¡ La Comisión de Oul1tura y EnseÚ'anza, .d>ispongo:

J\!l'tículo primero. El reingreso en el s€l'vicio activo de los Ma,est'ros ex­
cedentEeS s·e .ajustará en 10 sucesivo llJ loas s,iguientes normaS:

Primera. Como r.equisito previo, será n~cesario que el inrtel'e\Sado se so=
meta, eon resuJta'do fawúra-ble, a eXIPedi€nte de delPUl'ruc!ón, cuya instruc­
ción habrá de sl'1icitar de la Comisión D) de la p~'ovincla de su reside>:lcia.
acompañanx:1o hoja de selwicio& eer,ttficada. 0, €\IlI su defecto, declaJ'laciól1.
jurada de todos sUS anteoedBntes pro.fesionales.

:SegUl1idaJ. Si el .dictamen de la Comisión Depura¡dmaJ fueSe! f'<Lvorable.
¡pasará el eXIP,ediente a inlforma de la Sec.ción Administra1ttva de Prime<r81
EnseñEmza de J.a provincia en que el solicitante obtuvo la. excedench, o ?, la
de sU residencia, si aquélla no estuviese liberada, cuya oficina elevUirá todo lO!
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-actuado a la Comisión de Cultura y Ensefianza para la resolución procedente.
Tercera. Obtemda de esta Comisión la autorización para reingresllir, el

'Ma~s,tro podrá solictta;r destino e.n la, provincia que le convenga,enltendlén­
dose qUe habrá de hacerlo dentro del ¡pla1zo de dos meses a pal,'tir de la f,e.
cha En que le fu,¡,ra concedida. A este e.fecto, dil'igtrá su petición, por medio
de instancia, hoja de servicios y cOipia de la Orden de autorizalción, a la
Comisión de Pro,yisión del Escuelas de la, provincia corr,eS¡lJondiente, la. cual,
en la, primera sesió[l que ceIBbre, pondrá a d!s¡posiclón del Maestro la rellli­
ción de Escuelas, ·del sexo r'€~pec.tivo, qUe a la sallón &e haIlen vacantes y
reúnan las con¡diciones siguientes: g) Ser vacantes definitivas. b) Tener
cen~o anMogo o inferior aI del la qUe el solicitante desem¡peña,ba aI serIe
concedida la excedencia, y c) No es'tar se1Wida por Maestros provisionaIoo
ni por alUrnnos-ma:estros en ¡prá-c,ticas.

iCua.rta, IEI solicitante ;po¡d.rá elegir la Escuela qUe le conV'€uga entre 1M
qUe figuren en la ex¡pr",acda relación. Se exce¡p,túan los Maestros del segundo
Escal'¡¡,fón, qUe no podrán elegir ES1cuela, r8Jdicante en localidad del censo
sltp€l'iúr a qumientos l1Ubjtant€s, cua,lquie-ra que fu",s'e el de la que sirvie_
ran con anterioridad.

<Articulú segundo. !Lo dispuesto en el ar.tfcU!ld anterior afeiC,tará en su
intelgl'idald a cuantos Maiel'itros excedentes hubiesen obtenidú 8'utoriza.ción
pan reingl"€lSa,r en el servicio aiCttvo. cualquIer,a que fuese la, fec'ha de la
concesión, y residan en la zona liberada" los cua,les halbrán de someterse a;
las normas establecidac; e,n el artículo a,n¡terior dentro del plazo de dos me­
ses a IP'1rt1r de la. fecha de es'ta Orden, :perdiendo, en cas'Q contrario, todos
los dere/Chos adquiridos.

También afecta,¡-á a los que, encontrándose en idéntica situación de de­
re(Jho que lo~ anteriores, residiesen actnalmente en terr1torio rojo, contán­
dose para e1l10s dicho :p1~lZO al parti.r del día, en que pudieran verificar sU:
presellltadón a,nte las Autoridades docentes de la ES¡pafia Nacional.

A'r:tíoul1) 'tel~cero. iLos :r1omJbramJientos'!prOlViSiolna~e.s Qfectt1¡'ados por ril'­
ingreso a paTtir de.l lB de julio de 1936 pa,ra. Ec;cuela's que no reunÍ'f'sen ¡3\Sl

ccmc1iciones qUe se hailll Sleñalado, deberán ser reotificwdos. A ta~ fin, las sec­
ciones Administra,tivas elevarán a la, Comisión de CuLtura y Enseñanza, den­
tro del p[allo de quince días a partir .de la fooha de esta Ol'de.n, la QPor­
tuna relación dI: las Es'cue¡as a,(]jjUldicadas ,poI' reingreso desde dicha, fecblli,
consignando al marger. de cada una, ell informe en que Se rf\t¿Ol1e la, corres­
pondiente propuesta de confirmación o de r'ectificalción. Las 'Pro¡vincias en
que no se ha,yan efectuado tales nombramientos, lo ma,nifestall'án así por
medio de ando.

ArtícUlo cuarto. .Slc abre un paazo de dos meses, a partir de eS1ta f€lcha,
!Jara que CU?"utos Maes'tros hubiesen pelldido el derelcho a ingl'8S'3[' o 1'.8'ln­
gresal' en el Magisterio NaciÜlna,[ puedan recobrarlo en las condicionels qua
a. continuación se ex¡presa.n:

Pl'imer3, No podrán acogerse a este, beneficio quienes hubiesen sido se­
,:paraldos de sus ca,rgos en virtud de eXiPedi8nlte gubernailAvo o de de¡pul'ación,
y ta:m¡poco los qU€l, sumados los servicios que tuviesen' prestados al Estado
con los que pudieren prestar hasta la edald reglallUel1!t3l1'ia, para s'U jubilaeíól1
,forzosa, no ailcanz¡:ren el mínimo necesario con arxe¡gIo a la, legislación Vi­
'gente; para :poder disfmt'<lr de haber paffilVo.
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S'e¡gU11lda. Loa Maie&tros que deseen hacer USo de este derecho 'habrán
de aCl'Eldtbar los e:lcl;mnos siguientes: a) Haberse sometido, con resultado fa­
yorable. a expedientes de deplJrar-i6E, Qne h~hr:'t de so'licitar:,,::, di' la ComL
sión D) de la provincia en que resida e~ solicitante, y b) su aptitud fisico­
pedagé¡gica, en la forma detemninalda por la, Real Orden de 4 de agosto'
de 1923_

Tercer9J. Los elx¡pedienltes de estos Maestros serán tramitados y resruel~

tos con arreglo a las nrormas contenidas en el articulo primero de esta Or­
den, como a,simismo la adjudicación de ESlCue[as, teniendose '2Q1 cU211ita,
cuando Se tra,te de hacerlo a Maestros hllhalbilitados para ingresar, el censÓ'.
de la quel, en su día, les fué a¡djudieaCla y no se pos,esionaron. Si no hu­
biesen tenido Escuela adjudicada, podl'án elegir ent1'e 'las de censo inJferior
a mH habita,ntes.

Ar'tLculo quinto. Lo diSlPuesto en ell artilcu10 s'egUllldo rel'lPecto de los·
MaJestros excedentes autoriz.ados para l'eingres'a¡', afectará igua,J¡mente a los
que hubiesen obtemido el d"rsoho a. ingresar o reingresa!l' en el Magisterio.
al amparo de lo determinado en la. Oriden Minist€rial de 31 de [l@osto de
1934. De el!los, 10:> que' Con ¡posterioridad a es,t.a fecha, 'hubieren desel11lpeñado
Escue~ae Nacionales con caráJct'er interino por tiempo no inJferioll a seIs
meses, quedarán relevados del demostra,¡- sU a¡ptiltUd físico-lPedagóg'ca. y si
en la actua,]ida·d estuivi.eren desemlPei1á.nldolas, püdrán obtener, deLSlPués de
CUJlTI[)lidos los demás requisitos, su confimnalCión en las mismas en concep­
to del Maestros pl'o;vlsiona[es, siem¡pre qUe Se t!l-ate de vlliCanrt~8\S de.finitiyas
y que el censo de e'Uos esté en rebción con los derec¡hos escalO'frialntes rle
los mismos.

A:r1tJ1culd sexti>. Los' destinos úlbten:tdos con anegrro a los pre,ce,ptos de
eeta Orden, te,r,ldrán caráicter provisional, quedan.do los inter,esa,dos someM.;,
dos a cua,ntalSi ct;spcsiciones puedarn diüta,r,se pa¡'a la prolvisión de Escudas
Nacionales con carácter definitivo.

Dios guarde a V. E. mu'chos años.
BUlJgOS, 22 de enero de 1938.-[I Aifio Triunfal.--FarnICisM G. Jordang,.

ORDEN

E,xcmo. Sr.: '.Den:i.endo a SU cargo la, Comis'ión de Durr,tura y E,nseña'llrza
la; defensn. de,l Patrimonio Axtist~co Niacional yt habienido realizado satÍS­
factoriame!l1lte la orgMlización del Se11vicio Artístico de Vanguardia crea,do
por Orden de flSt'2 Pl'€sidencia de 14 de enero de 1937 para l1EJVa¡' a ca,bo
~a protección ri~ monumentos y r,elcogida d:e obras die valor histórico o al'~

tístico en las zonas de reciei1llte liberaJCiól1, es de toda evidencia que ning1U1lllJ
otra e!l1tidad, P():l' l.'es¡petable que eI!l.¡¡¡ sea, debe ef·ectual' actos de recogtda.

de obras de m-te al margen rlel or~a,nhmo estAt"1. a O1.ien ha sido encomen_
dada., alThn cuando a[ efootuar esa. labor 10 haga mOiVid31 por eJevaidas in­
:lIett1iciones.

Por lo cual vengo en .ordenar:
ArlicUJo primero. Las organiza'ciones qUe haya!llJ reailizaido recog~da, de

Obms de Arte deberán enviara; la, Setecióru de Beililas ArteS' de la Comisión
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"'de Dliltul'a y E~llieña111Za, en el plazo máx1mo de quince días, rela,ción de­
trul1ada, de obj~ltos recogidos con e<lpecificació'lll eXiPresa del lugair, ciroUl1S'­
taneias Y' fecha en que lo efectuaron, así como el sitio donde estáJu¡ depo..;
sita,dos rliCI!lOS 'O]Jj,etos, lJal'a que ia Comisión de Cultura, Clllll',llliendo eQ es_
pírirtu y la letra de la Orden del 14 de enero citadfl¡, ponga a dis¡posición de

'las Juntas de CUltUllfl¡ Histórica y del TelSoro Al'tfstico de cada tprQvinJcfa
las obal's s'a.lva,das.

Articulo seglilldo. .Las ollga'lliizadones que ahora. existan de rE:cogida de
obras de Arte nc. poch'áll funcionar enaldeJ.arute más q1!elcomo auxiJ.ial·es
del "Se:wicio Artístico dp Va11Jg;ualrdia" de la Oomisión de OuItma y Ense~

ñanza, y de haoerlo, ha, de se~' siem¡pre con ól1denes eXlPresasde dicha Co~

misión y bajo su control imnedialto.

Artículo tercero. Los qUe contra,V'ellJ~an la ¡presente OI1Cl.en sufrirán las
con.dignas sauciopel'li.

Dios guaa'de a V. E. muchos años.
Burgos, 27 d€! m:~viemb¡\e de 1937.~H Aiño 'I1ri1llllliail.-iFrallcisco G. Jor­

·da'na.

ORDEN

am Esta.tuto de formación de 21 de diciembre de 1J928 dis¡pone en sU ar­
tículo 2Q qUe los Patronatos loca,loo deben someter' .lj¡ la SU¡pe,riol'~da;d, para.
sU conocimiento, en el mes de diciembre de cada; año los preLSU¡pwestO'S para
el ",.iguiente.

El hooho de q1Á'e por las ""ctua,les cil1Cunstancias ni el Estado llii las Oor­
(ioraciolloo provinciales y locales, a quienes ¡por el mencionado Estatuto se
em:J/miend," principalmení-e el sostenimiento de la formación profesional, ha­
yan formulado SUs pre:¡upuestos respectivos pal'a el próximo ejeTcicio, hace
que los ingresos con que cuentan los Patronatos no hayan sufrido alteracio­
nes notables .y que, de haber algunaB val'iacionels, únicamente pueden hacer­
se osíensiblesen el carr>ítulo de gastos, por. las naturales economía~ que han
de imprimirse a los mismos,. En ate'llción al estas ra,zol1€1S, esta comisión de
Cultura y Enseñanza, ha c1iqpuesto:

Primero. QUe los Presupuestos par los que vienen ¡rigiéndose los Pa,tro­
,natos Lo:cales de FOl'mación ¡pro1fesional se cons~de~'el1J¡prorrogados para .el pró­
ximo ejercicio de 1938. __

Segundo. Que, nc; obstante lo dispuesto en el a~-ticulo anterior, aquClllns
!;>a·tronatos que lo estimen necesario podrán formular nuevo proyecto de' Pre­
SUJlue,sto para el próximo ejercicio, y ... --

Tercero. Que en tillO y otro caso 100s. Patronatos locales de Formación
r,rofesional enviarán a esta Comisión .::1e Cultura y Elnseñanza, dentro del ac­
tual mes de diciE:mbre, copia duplicada d.el último Presupuesto por ~l ,que
viene rigiéndose, y, ,a:demás, dos ejempla,rell del nuevo proyecto del presu­
puest') qu~ l'edacben aquelllos otros Patronato.s que estimen más convenien­
te f'sto último.

Dios gual'de a V. S. muchO\¡¡ años.
Burgos, 14 de diciembre de 1937.-TI Año Triunial.--®l Vicepresidente,

Blll'iCjlte Suñer.



...:.- 268 -

E:Kcmo. Sr.: En las actuales circu.nstancias anorma,les, los :presupuestos
'de las fUllldaciones benéfico-docentes pa'rticular€'s no sufren ordinariamente
modiLicación a1gun'it de un aiío para otro, par lo que resuLta innecesario
Que lw; Patronatos los formulen anuallmente, dando lugar a una aglo~l'a~

pión innecesaria de trabajo en la Comisión correspondiente.
Por lo expuesto y a propuesta de la Comisión de Qultma y Enseñanza,

¡¡1íspongo:
Articulo primero. Los presupuestos de las Fundaciones benéfico-docen­

tes parti,ulares correspondientes al segundo semestre del cOlTiente aúo que
,'S'Btuviesen ¡aprobados por la Comisión de Cultura y Enseñanza por habeI
sido formulados por los correspondientes Patronatos, de acuelrdo con la Or­
den de 27 de enero del corriente año (B. O. núm. 102), se consideran 11'1'0 .•

nogadas para todo el año 1938 por el duplo de su importe, sin necesidad de
petición alguna por los respectivO's p,aMonatos.

Artículo segundo. Aquellos patronatos qUe no hubieran formulada los
presupuestos l'am. el segundo semestre del año actual, dejando incumplidas
las obligaciones impuestas por la Orden arltes citada, vendi'án obligados a
elevark'b a la Junta Provin,ial de BenefiC'encia, respectiva, acompafiando
una copia literal autorizada con la firma c1e los Patronatos de[ ,titulo flm­
daciona,l y Heglamento de la Fuhdación si existiera, en 'el plazo de qülnc6'
dias improrrogables a partir de la publicación de esta Orden en eI "Bole~

tin Oficial del Estado"; de no hacerlo a,sí se aplicarán a, los IPatronatoa laS
sanciones que det€Tmina la vigente Instmcción de 24 de julio de 1913.

Una vez aprcbados di,hos presupuestos· por la Comisión de Cultura> y En~

señanza, Se cr,nsiderarán prorrogados para el año 1938 en la forma que ae­
termina .¡JI articulo antenor. """" .""

Artículo tercero. Será de aplicación para las cuentas del ejercicio arltual
10 disPu€\9to >en el al'ticulo séptimo de la repetida Orden. Las Juntas Pro~

vlnciales de Beneificencia las retendrán en su poder una V€Z aprobadas y
lall conservarán para elevarlas a la Superioridad, cuando ésta 10 disponga;
al practicar su estudio tendrán muy presente las disposiciones del artículo
octa.vo de la Orden de 27 de enero de 1937 antes citada..

Dios guarde a V. E. muchos años. - e'"
Burgos, 9 de diciembr'e de 1937.-TI Año Tnunfa1.~Francis,o G. Jordana,


